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BE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DI?aS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA SE SUSCRIBE PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL. FUERA.Líw l«y<« y disposiciones generales del iGobierao son obligato
rias para cutía capital de provincia de;<de que se publiquen ofi
cialmente en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 
da la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de bS36.)
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EN LA

lílWlFJNTA DE MEÍÜNO Y COMPAÑIA
Alayor, 30, y Portalee, 92, librería.

Por un mes. 
Por tres id.. 
Por seis Id.. 
Por un año..

2? fptas.® ^Por un mes. 
5,5o »

. . 10,90 » 
. . «0,50 .

Número suelto, 0,26 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.

Por tres id.
Por seis id. 
Por un aúo.

..............,2,50 pt
..............7,30!
.............. 12,50

PARTE OPXCXAX. 
— I !

PBEálDENCIA
DEL

Cousejo de Uiiuslros.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.
xn ' ' ■ ... ..........

GOBIEBNO CIVIL
CENSO GENER4L DE POBLiCIÜN

Circular

El Exemo. Sr, Director ge
neral del instituto Geográfico 
y Estadístico, me dice^ con fe
cha 1.’ del actual, lo que si
gue:

«El Nomenclátor general man
dado formar en el mes de Enero 
de este año había de compren
der todas las entidad s de pobla
ción (ciudades, villas, ele., etc ) 
existentes en 1.“ de Marzo si
guiente y la clasiftcación de los 
edificios de que las mismas os
laban compuestas.»

«Mas según lo dispuesto en el 
Real decreto de 20 de Septiembre 
último, el Nomenclátor habrá de 
publicarse con referencia á la 
fecha del 31 de Diciembre pró
ximo. Es, pues, indispensable 
rectificar los primeros datos, á 
fin de que el Nomenclátor sea un 
refiejo verdadero de las condi
ciones de cada una de las enti
dades, tal como estén constitui
das en la citada fecha 31 de Di
ciembre. Hecho ya el trabajo 
principal, la investigación sólo 
de las variaciones que por efec

to de nueva.s construcciones ó 
por desaparición de algunos edi
ficios hayan tenido lugar duran
te el transcurso de diez meses, 
no ha de ofrecer grandes dificul
tades, ni exigir tiempo extraor
dinario; y puede todavía sbn- 
pliflcarse mucho más la opera
ción si S3 enlaza con el reparto 
y recogida de las cédulas de ins
cripción, utilizando con este ob
jeto los servicios de los agentes 
que se empleen en el Censo. En 
consideración á todo lo expues
to, ésta Dirección générai cree 
del mayor interés que V. S. sé 
su Va aprevenir á las Juntas mu
nicipales que, entre las instruc
ciones que comuniquen á los 
agentes repartidores de las cé
dulas del Censo, sea una de ellas 
la de comproba?*, con la relación 
que previamente deben entre
garles de los edificios existentes 
en sus respectivas demarcacio
nes, según el Nomenclátor de 
i.® de Marzo, anotándolas con 
toda claridad para que despué.s 
la Junta municipal, en vista de 
ellas, rectifique el borrador, que 
se les encargó que'/conservaran 
con el mayor cuidado.»

«La ocasión es enteramente 
favorable, puesto que los agentes 
han de recorrer uno á uno, no 
sólo los edificios del casco de las 
poblaciones, sino también las 
viviendas aisladtvs situadas en 
los puntos más lejanos y apar
tados de éstas.»

«Después de terminados los 
primeros trabajos^, del Censo, se 
remitirán á las mismas Juntas 
nuevas hojas impresas, en que 
han de consignar el Nomenclá
tor general definitivo de cada 
Ayuntamiento, con las clasifica
ciones correspondientes y rete
ndo precisamente al día 31 de 
Diciembre del año actual.»

<No he de esforzarme, conoci-

da la ilustración de V. S , en ma- 
nífestap lo la la utHidad é impor
tancia de un Nomenclátor que, 
por ajustar á los requisitos debi
dos, contenga una descripción 
completa de las clases y condi
ciones de los edificios que, ya 
ocupados, ya aislados, forman 
la.s entidades de que está com
puesto cada uno de los términos 
municipales de España »

«Confío , por lo tanto , que 
V. S , con sóias estas indicacio
nes, fijará muy especialmente su 
atención en el servicio de que se 
trata, no perdonando medio al
guno que pueda conducir al cum
plimiento exacto de lo dispuesto 
por ésta Dirección general.»

Y á fin de que teuga el más 
exacto cumplimiento lo que 
en la expresada orden circu
lar se dispone, encargo á los 
Sres. Alcaldes Presidentes de 
lets Juntas municipales del 
Censo y á los Sres. Vocales y 
Secretarios de las mismas, se 
ocupen con empeño en anotar 
las variaciones que hayan po
dido sufrir los edificios y al
bergues durante estos últimos 
diez meses, tanto en el casco 
de sus capitales de Ayunta
miento y grupos de pobla
ción, aldeas, caseríos, etc., 
como en los que se hayan di
seminados por el despoblado 
de cada término municipal, á 
fin de que, en el impreso que 
oportunamente se les remiti
rá, puedan las Juntas muni
cipales cónsignar los datos 
que arroja el Nomenclátor re
cientemente formado con re
ferencia al 1." de Marzo últi
mo, debidamente rectificados 
con las variaciones ocurridas 
bien por nuevas construccio
nes o por desaparición de al
gunos edificios, en estos últi
mos diez meses, de modo que

resulte el Nonaenclátor de ca
da Ayuntamiento con refe
rencia al 31 del actual mes de 
Diciembre.

Como todos los Ayunta
mientos tienen en su poder 
un ejemplar recientemente 
formado con referencia al 1.* 
de Marzo último y deben con
servar los borradores y rela
ciones que sirvieron para for
marle, porque así se les reco
mendó repetidamente, ha de 
serles muy sencillo anotar 
las variaciones ocurridas por

disminución de 
edificios, en tan corto período 
de tiempo, y por consiguiente 
los agentes repartidores de 
las cédulas de inscripción, po
drán cumplir con pequeño es
fuerzo este importante servi
cio, para lo cual los Alcaldes 
Presidentes de las Juntas de
ben proveerles de las listas 
de edificios y albergues de 
sus secciones respecti vas,tan
to del poblado como del des
poblado, copiándolas de las 
que han servido para el No
menclátor recientemente for
mado.

Logroño 9 de Diciembre de 
1887.

Eli G«\)tTnQi¿»T, 

Itieardo JLyuso.

Circuf^res,
Núm. 44.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, practicarán la busca y 
captura de Isidro Aguirre Mar
tín, de 17 años, alto, delgado, 
cargado de espaldas, sin pálo de 
barba, una cicatriz ante el brazo 
izquierdo; viste traje oscuro à 
cuadros, lleva reloj de plata, ca
dena de níquel, y unas UdO pe*
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setas; cuyo individuo se ha fu
gado de la casa paterna, y caso 
<le sei' habido lo pondrán á mi 
disposición.

Logroño 7 Diciembre de 1887
¥i\ GoVtv^aáoT, 

BIcardo Ayuso.

' Núm. 45.
Los Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi au
toridad, practicarán las diligen
cias necesarias para la busca y 
captura del preso fugado de la 
cárcel de Serranos de Valencia, 
Antonio Iscla Tire», de estatura 
P700 milímetros, color moreno, 
de'gado, pelo negro, ojos al pelo, 
barba y bigote; viste traje oscu
ro; es cargado de hombros y 
tiene 32 años de edad, y caso de 
ser habido lo pondrán á mi dis 
posición.

Logroño 9 Diciembre de 1887.
Lt GoloiTuaioT, 

nteal*do Ayuso.

Ministerio de Fomeulo
REAL ORDEN

limo. Sr.: Eu vista de las 
razones expuestas por V. I., 
S. M. la Reina Regente del 
Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo D. Alfonso Xlll 
(Q. D. G.), ha tenido ú, bien 
resolver que los ejercicios de 
oposición para proveer las 
dos plazas de profesoras del 
curso pteparato rio de la Es
cuela Normal Central de 
Maestras, den principio en 
los seis primeros días de Mar
zo próxiúio, en lugar del 2 
de Enero, que señaló la Real 
orden de 12 Agosto de este 
año.

De Real orden lo digo á 
V. I. para su conocimiento y 
demas electos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 29 
Noviembre de 1887.

N4VARRO Y RODRIGO.
Sr. Director general de Ins

trucción pública.

PROGRAMA DE TEMAS

Para los ejercicios de la anterior 
convocatoria

PEDAGOGÍA.

1. Idea y plan de la pedago
gía-

2. Idea de la educación y sus 
condiciones fundamentales.

3. Bases fisiológicas y psico
lógicas de la educación.

4. Períodos de la educación 
en el hombre, y carácter de cada 
uno de ellos.

5. Método y formas genera'es 
de Ir educación.

6 Ojeada general à la histo
ria de la educación

7. Principalesmor ías pedagó
gicas coml.an porátieas.

8. Educación doméstica y 
educación escolar.

9. Qué fin debe proponerse la 
educación escolar en España, 
según las necesidades de la épo
ca, de nuestro estado y de nues
tro carácter nacional.

10. Relaciones entre la fami
lia y la Escuela.

H. El programa y la organi
zación de la Escuela desde el 
punto de vista de la educación.

12. Trabajo persona! del 
alumno dentro y fuera de la Es
cuela.

15. Disciplina escolar; pre
mios y castigos.

14. Misión del Maestro, cuali
dades que exige.

1.5 . Educación física, la gim
nasia y los juegos corporales.

16. Educación de los senti
dos.

17. Educación religiosa.
18. Educación de la inteligen

cia.
19. Educación del sentimien

to.
20. Educación del sentido es

tético.
21. Educación Moral. 
2'2 . Formación del carácter
25. La educación en los Cole

gios de internos.
24. Condiciones requeridas en 

el local de una Escuela.
25. Condiciones generales del 

mobiliario escolar.
26. Educación de la mujer.
27. Profesiones para cuyo 

ejercicio debe ser habilitada .a í 
mujer.

28. Principios generales de la 
economía doméstica.

29. El presupuesto y la conta
bilidad en la familia.

50. Fin, carácter y organiza
ción de una I£scuela Normal de 
Maestras.

31. Organización y régimen 
de las Escuelas Normales de 
Maestras en las principales na
ciones.

LENGUA ESPAÑOLA.

1. Idea del lenguaje y de su 
ciencia: partes principales de 
ésta

2. Elementos constitutivos .leí 
lenguaje: diversas clasificaciones 
de las lenguas.

3. La lingüistica: sus princi
pales fenómenos y leyes, indica
ciones sobre su historia y fuen
tes para su estudio.

4. Análisis fónico de las pala- 
bias: su aplicación á la lectura y 
à la escritura.

5. Análisis de la estructura 
de las palabras coifip'ejas y com
posición.

6. Análisis lógico y gramati
cal.

7. Clasificación gramatical de 
las palabras: sus funciones y su 
iniporltnc A en el discurso.

8. Accidei tes de. las palabras: 
análisis e.special de los del verbo

9. Estructura de la oración y 
del período.

HISTORIA GENERAL Y DE 
ESPAÑA.

10. Conceptos de la historia y 
de sus principales elementos: 
fuentes y divisiones de la histo- 
ria.

H. La vida del hombre en el 
período prehistónco: fuente para 
su estudio.

12. Elementos de cultura que 
se desarrollan en Oriente.

13. Carácter de la civilización 
del pueblo griego: sus instducio- 
y costumbres.

14. Idem del pueblo romano
15 El cristianismo: su infiujo 

en ia civilización clásica.
16, Los pueblos bárbaros: 

consecuencia de la destrucción 
del Imperio romano.

17. El feudalismo.
18. La Iglesia déla Edad Me. 

dia.
19. El Municipio.
20. Literatura , artes, indus

trias, usos y costumbres de la 
Edad Media.

21. Idea de las principales 
instituciones modernas,

22. La España primitiva.
23, Estado social de la Espa

ña romana.
2-i. La civilización visigoda.
23. El pueblo árabe: su infiu

jo en España: consecuencia de 
su dominación.

26. Estado social de España 
en el período de la Reconquista.

27. Idem bajóla Casa de Aus
tria.

28- Idem bajo la de Borbón.
29. Carácter de la civilización 

española desde principios de es
te siglo, y cambios que ha expe
rimentado en sus principales 
manifestaciones.

GEOGRAFÍA GENERAL Y DE 
ESPAÑA.

50. La Geografía como cien
cia natural y como ciencia histó
rica: sus principa es divisiones.

,51 . Historiado los descubri
mientos geográficos.

32. Relaciones de la Tierra 
con los demás astros del sistema 
solar.

33. Formación de los conti
nentes; el relieve del suelo.

34. E! Oceano: principale.s fe
nómenos que se verifican en él; 
estudio de lus mares.

35. Circulación de las aguas; 
las nieves de las montañas, los 
lios y los lagos.

56 Influjo del clima, el relie
ve del suelo y las aguas en la vi
da del hombre.

37. Las razas y lo.s pueblos dé 
Europa.

38. Trasformación de la Tie
rra por el hombre: sus principa
les obras en ella.

39. Principales rasgos de la 
descripción geográfica de Euro
pa.

40. Idem de Asia.
41. Idem de Africa, indicando 

los viajes modernos y progresos 
coloniales.

42. Idem de América y Oc- 
ceanía.

43. Las tierras polares: prin
cipales exploraciones.

44. Relieve de la Península 
ibérica; influjo que ejerce en la 
vida y en la situación de las di
versas comarcas de España.

45. La geografía de Madrid y 
de su comarca.

46. Descripción de la región 
central de España.

47. Idem de la Septentrional.
48. Idem de la Oriental.
49. Idem de la Meridional.

DERECHO.

50. Concepto general del De
recho y de su ciencia; divisiones 
del derecho, indicando las prin
cipales instituciones que deben 
ser estudiadas en las Escuelas 
Normales de Maestras.

51. Concepto del Derecho ci
vil, la familia; su organización 
jurídica; la patria potestad; los 
bienes.

52. La herencia; el testamen
to.

53. La compraventa.
54. El arrendamiento, rela

ciones entre propietarios y colo
nos.

53. Idea del Derecho político: 
bases principales de nuestro ré
gimen constitucional.

56. El Derecho penal y los sis
temas penitenciarios; idea de una 
prisión correccional.

LITERATURA Y BELLAS 
artes.

57. Concepto y plan de la lite
ratura; sus relaciones con la es
tética.

58. La belleza y las Bellas Ar
tes; su clasificación.

59. Poesía verso y prosa.
60. Elementos de la produc

ción literaria.
61. El autor y el público.
62. Poema épico.— Principos 

generales. — Exposición de las 
obras más notables. — Poemas 
españoles.

63. La novela,—Su desarrollo 
histórico.—Enumeración de al
gunas de las principales.—Nove
las españolas.

64. Poesía lírica; sus princi
pales representantes; lírica es
pañola.

63. El teatro; oonüioionea 46
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la poesía dramática, géneros; in
dicaciones de las obras más cé
lebres.—TeatI o espaflol.

6B. Oratoria: «us géneros; su 
historia; oratoria española.

67. Ojea la à la literatura con
temporánea de España en sus 
diversas manifestae ones.

68. idea de las artes plásticas 
y ojeada á la historia general de 
su desarrollo.

69- El arte de los tiempos 
prehistóricos: ejemplos en Es
paña.

70. Monumentos romanos; 
indicaoiones de los principales 
exrstehtes en España.

71. Principales trasformacio
nes que experimenta la Arqui
tectura en la Edad Media y en el 
Renacimiento: ejemplos especia
les en España.

La Escultura: su desarro
llo: Escultura griega y romana: 
la Escultura de la Edad Media.
—Renacimiento clásico: su ca
rácter: ejemplos principales en 
España.

73. Principales Escuelas de 
Pintura en la Edad Media y ti 
Renacím.enxo: ejemplos.

74. Escuelas españolas de 
Pintura: ejemplos en nuestros 
monumentos y Museos.

75. La tapicería artística,bor
dados y encajes: ejemplos.

76. El mobilario bajo el pun
to de vista artístico; ejemplos.

n. La cerámica: sus princi
pales tipos: ejemplos.

78. Reseña ordenada de los 
principales monumentos y obje
tos de arte españoles que pueden 
uti izarse en la enseñanza.

ARITMÉTICA Y GEOMETRIA.

1. Idea de la Aritmética: su 
relación con las Matemáticas y 
principales divisiones desuasun. 
lo.

2. Principios fundamentales 
de lodo sistema de numeración.

3. Teoría de las operaciones 
íondamentales del cálculo: su 
aplicación á los números ente
ros.

4. Divisividdad de los núme
ros.

3. Múltiplos y divisores, nú
meros primos.

6. Concepto de las secciones: 
8US propiedades y cálculos.

7. Razones y proporciones.
8. Exposición y desarrollo de 

las progresiones.’ sus propieda
des: aplicaciones diversas.

10. Teoría elemental de los 
logaritmos.!

11. Concepto de la Geometría 
como c'.encia de las formas na
turales

12. Paralelas y ángulos. 
<3. Propiedades de los trián

gulos.
14. Estudio de las figuras see

Sección judicial.

Núm. 136
Dou Gabriel Martín, Juez de instrucción 

de Logroño,
Por h presente cito, llamo y emplazo 

á Benito Etura Fernández, de 27 años, 
hijo de Bernardino y de Vicenta, vecino 
de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de doce 
dias, comparezca en seto Juzgado á pres
tar declaración en causa por lesiones á 
Isidoro García; con aperoibiraiento de 
que, en otro caso, le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Encargando á las autoridades, que 
averigüen el punto en que se encuentra 
y lo participen á este Juzgado.

Dado en Logroño a 29 de Noviembre 
de 1887.—Gabriel Martín—Juan Sabando

Núm. 19
I Don Gftbriel Martín Bañares, Juez de pri- 
I mera instancia de Logroño y su par- 
I tido,
I Hago saber: Que el Procurador don 
I León Lacalle y Gómez, ha acudido á 

este Tribuna!, manifestando haber ce
sado en el ejercicio de su cargo y que 
se haga público á los efectos del artículo 
ochocientos ochenta y cuatro de la ley 
Orgánica del poder judicial; y por pro
videncia de hoy he acordado acceder á 
dicha pretensión por medio de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia, 
en conformidad á lo que indicado pre
cepto dispone.

Dado en Logroño á dos de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y siete.—Ga
briel Martin.—Por su mandado.—Pablo 
Apellániz Enrique.

Núm. 22.
Don José Martinez Baquero, Juez munici

pal de esta villa en funciones de pri
mera instancia de la misma y su 
partido,
Por el présente hago saber: Que por

mejantes en la Geometría plana, 
14 Geometría del círculo.
16. Propiedades de las secan

tes y tangentes del circuí»?.
17. Inscripción y circunscrip

ción de flgura.s respecto del cír
culo.

ÍO. Estudio de las áreas: fi
guras planas equivalentes.

19. Primeras nociones de la 
Geomett ia del espacio.

20. Geometría del espacio.
21. Deducción de las fórmu

las de los volúmenes.

HIGIENE.

22. Idea de la higiene y divi
sión de su asunto.

23. Régimen alimenticio.
24. Precepios higiénicos que 

más importa divulgar en nues
tras Escuelas.

25. Régimen de las funciones 
de relación.

26. Climas : sus condiciones 
higiénicas.

27. Condiciones higiénicas de 
las habitaciones,

28. Condiciones higiénicas de 
las poblaciones

Don Vicente Llerena Jiménez, mayor de 
edad, vecino de Canillas, en concepto de 
elector, se ha presentado ante este Juz
gado demanda, solicitando se declare 
con derecho á ser inscrito en las listas 
<iel censo electoral de este distrito para 
Diputados á Cortes á Don Victor Llere
na y Alonso, de la misma vecindad, en 
concepto de contribuyente por territo
rial, y por reunir las condiciones gene
rales que la ley exige.

Y en cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo veintisiete de la ley Elec
toral vigente, expido el presente, para 
que dentro del término de veinte dias, 
contados desde la publicación de este 
edicto en el Bolitin oficial de la pro
vincia, puedan presentarse en oposición 
á dicha demanda los electores que así 
lo tengan por conveniente.

Dado en Torrecilla de Cameros á dos 
de Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y siete.—Licenciado José M. Baque- 
ro.—Por su mandado.—Vicente S. Ibá- 
ñez,

Núm. 23
Don Mariano Herrero Martinez, Juez de 

primera instancia de Calahorra, 
Por el presente edicto se hace saber: 

que por D. Francisco Gil, vecino de Al- 
canadre, se ha solicitado la inclusión 
como electores para Diputados provincia, 
les en la sección correspondiente de sus 
convecinos siguientes:

Dionisio Lacabe Sancho, Baldomero 
Pascual Gumiel, Benigno González Pie- 
dramillera, Angel Martínez Barco, Ma
nuel Salas Maestre, Ponciano López Ro 
drígiiez, Pedro Pablo González Aranda’ 
Donato Zorzano Chavarri, Dámaso Zor 
zano Chavarri, Sebastián Torres Pascual 
Silverio Romero Romero, Casimiro Fer* 
nándfz Lorenzo, Donato Rodríguez Mar. 
tínez, Demetrio xMiguel Pascual, Claudio 
Espinosa Rupérez, Ecequiel Gómez Fer
nández, Francisco Martínez Romero, 
Francisco Miguel Fernández, Félix Mar
tínez Roldan, Facundo Encina Rodrí
guez, Gregorio Rodríguez Cuadrado, To
ribio Aguirre Elvira, Ignacio Salas Maes, 
tre, Juan Elvira y Gómez, Juan Mar 
tínez Romero, Lozano Rodríguez Mar- 
línez, Toribio Rodríguez Romano.

Y en conformidad al articulo veintio
cho de la ley Electoral se publica en este 
Bolbtim para que puedan hacerse las re
clamaciones sobre oposición á la inclu
sión en término de veinte días, contadas 
desde el siguiente al en que se publique.

Dado en Calahorra á treinta de No
viembre á mil ochocientos ochenta y 
siete—Mariano Herrero Martínez._ El 
actuario.—M. Elias González.

Núm. 24
Don Mariano Herrero Martínez, Juez de 

primera instancia de Calahorra,
Por el presente edicto se hace saber: 

que á instancia de D Francisco Gil, ve
cino de Alcanadre, se ha solicitado la 
inclusión como electores para Diputados 
á Gortes en lasección correspondiente de 
sus convecinos siguientes:

Féli.x González Cambero, Simón Jimé
nez Romero,Toribio Rodríguez Oohaga. 
vía, Vicente Elvira Martínez, Vicente 
Resa Fernández, Vicente Royo Ajamil, 
Cirilo Martínez Maleo, Carlos Pascual 
rtoraero, Antonio Gómez Pascual, Dioni
sio Royo Moreno, Cesáreo Manuel Diez 
Fernández, Blas Gumiil Romero, Benigno 
González y Piedramillera, Angel Martínez 
Barco, Romualdo Salas Maestre, Toribio 
Uerce Hoyo» Mauricio Pascual Romero»

Pedro Maestre Martínez, Mauricio Rome
ro Pastor, Lucas Tara Fernáudez, Juan 
Rodríguez Gil, Juan Martínez y Suso, 
Gandioso Indez San Juan, Hermogenes 
Sáncho Gil, Florencio M irtínez übiri, Fa
cundo Encina Rodríguez.

Y en conformidad al articulo veintio
cho de la ley Electora! vigente se publi
que en este Boletín para que se puedan 
hacer las reclamaciones sobre oposición 
á la inclusión en termino de veinte días, 
contados desde el siguiente al en que se 
publique*.

Dado en Calahorra á treinta de No 
viembre de mil ochocientos ochenta y 
siete.—Mariano Herrero Martínez.—E 
acturio.-M. Elias González.

Núm. 27 
Don Mariano Herrero Martínez, Juez de 

instrucción de Calahorra y su par
tido.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza á José Fernández Pastor, natu-
ral de Carear (Navarra) y residente que 
fué en Pradejón, á fin de que, dentro de 
término de quince dias contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial y Gacita de Madrid^ conparez
ca en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en causa qne se instruye 
contra el mismo por hurto de una man
ta y un capote, previniéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que baya 
luga r.

Al propio tiempo encargo á todas las 
au? ‘ridades procedan á la busca, captura 
y condución á las carcéles de este par
tido, de dicho José Fernández, cuyas 
señas personales se ignoran y sólo consta 
que es hijo de Prudencia y Juan Cruz; 
pues así lo tengo mandado en el anuncio 
que se h jexpresado.

Dado en Calahorra á tres de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y siete.—Ma
riano Herrero Martínez.—Por mandado 
de S. S.*.—Garpar Ruiz de Gordejuela.

Número 31.
Don Gregorio Rico é Ibisato, Escribano 

del Juzgado de primera instancia de 
esta villa de Cervera y su partido. 
Doy fé: Que en el expediente sobre 

ser incluido en el censo electoral el 
vecino de esta villa, Don Francisco Ale
gría y Ügalde, se ha dictado la sentencia 
que, copiada, dice así: *

SENTENCIA: En la villa de Cervera 
del río Alhama, á veintidós de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y siete, 
el Sr. D. Quirico Barrio Sáez, Juez de 
primera instancia de esta villa y su par
tido, habiendo visto el precedente ex
pediente sobre inclusión en el censo

I electoral para Diputados á Górtes, y 
Resultando que, presentada la de

manda con el objeto de ser incluido don 
Francisco Alegría y ügalde fué admitida 

Resultando que remitidos los edictos 
para su inserción ea el Boletín oficial, 
tuvo este lugar el día veintisiete del pró
ximo pasado mes de Octubre en el nú
mero correspondiente, y estado puesto 
al público por el término legal, el que 
se remitió á la Alcaldía de esta villa.

Resultando baberso acompañado los 
documentos en que funda su inclusión 
en el censo:

Considerando que el sujeto á que se 
refiere este expediente ha acreditado 
con arreglo á la ley Electoral, su dere
cho á ser incluido en el censo: De con-* 
formidad con lo expuesto por el repre- 
sentanip del Ministerio Fiscal de este 
partido»
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Fallo: que debo declarar y declaro 
con arreglo á derecho, á ser incluido en 
el censo electoral para Dipnlsdos á Cor
tes, por el distrito de Arnedo, sección de 
Cervera del rio Alhaina, áD Francisco 
Alegría y Ugalde. vecino de esta villa, 
p<.,r el concepto de contribuyente por 
territorial. Así porasti mi seutencia de 
la que se remitirá teítioion o al se
ñor Gober na doi civil de esta provincia, 
para su insereí(5,o en el Boletín oficial. 
ío pronuncio mando y linno-- Quiri
co Barrio.

PUBLICACIÓN: Leida y publicada 
ha sido la anterior senleuoia p ,r el se
ñor Juez de inslrucci(5n Te este partido 
estando celebrando audiencia publica 
en el día de su fecha, de que por el Es
cribano doy fé.—Gregorio Rico.

Lo relacionado es caerlo y lo compul
sado corresponde con el original á que 
en caso necesario me remito.

Y con el objeto de que pueda ser in
serta la sentencia anterior en el Bole
tín oficial. produzco el presentó que 
firmo en Cervera del río Albania á tres 
de Diciembre de mil odioei^-ntos ochen
ta y siete. Gregorio Rico —V.® B ®, Qui
rico Barrio. ’

Najera tres de Octubre de mil ocho
cientos Ochenlo y siete, doy fe, —Ante 
;ní José Meri 10.

Lo le'aoionadso es cierto y lo com'-u;- 
sado corresp '.fi.l ; bien y linlmeate con 
su origi'id obrante en mi oficio a que 
me remi lo.

Y p;n’« que consto en c.unpl ’T^ iento 
de ! ' mondado y pueda pub-^ ear? • . n 
ei Bol::TIN oficial d.- la provmcia, ex
pido el près., nte visado por el Sr. Juez 
y sellado con el del Juzgado que firmo 
en Nájeia a Ire nt i ce Nüviemb.’'e 'le rail 
ochocientos ochenta y siete —V.®B.’.— 
Francisco Líicalle.—José Aieriiio.

Número 3o.
Don Joíié Merino L«;.ille, Escribano de 

actuaciones y del Juzgadb de instruc
ción de esta ciudad y su partido. 
Doy fé: que en la dem-inda de pobre

za promovida por el Procurador de es
te Juzgado D. Francisco Cabal ero, en 
nombre de Eustaquia Are?niegra Moneo, 
viuda,mayor de edad, vecina de Azofia. 
para íibgarcoa Juina Mafín, que ¡oes 
de Alesanco, sé ha dictado serlencía cu
ya cabeza parte disposíl’.sa y publica
ción son como sigue:

SENTENCIA; En la Ciuhdde N^ájera 
á tres de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y siete. —El Sr D. Francisco 
Lacalle y Rubio, Juez munici.al de ’a 
misma y encar'g ido diT de instrucción 
por traslación del propicia*lo, a.sesorado 
dnf Letra.lo Don Eduardo Sotés, ha
biendo v'slo es'os autos promovidos 
por Eustaquia Arciniegra ¿Moneo, viuda, 
vecina de xYzoíra, repr-ssent -da por el 
Procurador D. Francisco Gabaliéro., ba
jo la dirección del L-trado D. Acisclo 
VilUverde Gaseo, eu .solicitud de q-tese 
la decl;-:re pobre para litigar con Jinma 
Marin, vecina/le Alesarco, t» cuyo in
cidente es también peale el Minisleiío 
Fiscal.

Parte dispositiva. • F lie: Que debo 
declarar y declaro á EuaUiquia Arcinie- 
ga Moneo, pobre para litigar con Juana 
Marín y C"n derecho a disfrutar lo.s be
neficios qae la ley otorga á los de su 
clase, todo sin perjuicio de ¡as obliga
ciones á que se contrae los artículos 
treinta y seis y siguientes de la expresa
da ley. Asi por esta raí seniencia que 
se notificara á las partes y en los cstra - 
dos del Juzgado por l ebeldia de la de., 
mandada, publicándose además en el 
Bolkti.n oficial de la provincia, el enca- 
bezaraienio y su parte dispositiva, defi
nitivamente juzgando, lo pi ón unció, 
mando y firmo con el asesor.—Fiancis
co Lacalle.— Licenciado, Eduardo So- 
tés.

PUBLICACIÓN: LMda y publicada ha 
sido la sentencia anterior por e) s ñor 
D. Francisco Lacalle y Rubio, Juez mu
nicipal de esta ciudad y encargado del 
Juzgado de primera instancia por tras
lación del propietario estando celtbrau- 
d'' Audie.íiU'a pública en a de este d‘a.

Núrn. 40.
D, Lidio Liesa y Puyuelo, Jmz de pri 

mera instancia del partido de Alfaro,
Hace sab.r por el presente cuarto 

edicto: que habiendo caisudo en ei Re- 
gibtro de l í Propiedad de este partido el 
que la oesemptíñabu con la cualidad oe 
in termo. Lic;-;nciado don Natalio Díaz 
Salcedo, ha solicitado la devolución de 
la íi.niza que hubo de prestar para el 
desempeño de dicho cargo con la cuarta 
paite de honorarios devengados y que 
había que devolverle luego que trans 
cunan los seis meses, á contar desde la 
inseición del piimer anuncio, si durante 
este plazo no se unuee contra aquel de
manda alguna.

En su virtud se anuncia nicha solici
tud en cumplnn.chlü á lo dispuesto en 
elartí iu.o dojcienlus sesenta y siete del 
reglanienlo de iu ley Hipotec.!: i.n Dado 
en Adaro á primeaone Diciembre de mil 
üchoci utos ochenta y sleie —Isidro Lie- 
sa - P. S. M , Glíiudio S gura.

Núín 38

Au uncios paiiicuiares.
ACENES DE GRANOS Y HARINAS

DE

ALHáXOiGA SUaiiilHL. PASEO DE LA PLAZA DE TOROS Y RUA VIEJA, 16

Escritorio y despacho: Calle del Mercado, núms. 114 y 116
LOGROÑO

Precios corrie' tes hoy 10 de Diciembre de 1887

Trigos del pais, buceas ..¡ase?
1,1. - e G stilla, superites 

(ienteno................................. 
Cebada del pais para siembra

Id. id. id. pienso.
Id. extranjera id. id. .

Avena....................................
Habas....................................
Maíz......................................
Alubias. ......
Garüai'.z >*!.............................
Remoyuelu o repaso. . . 
Salvadiiio.............................

Para fuera de la capital

ñeales

Para dentro

Rtale»

41 V 42 fanega 41 y 42 fanega
42 ÿ 43 u 42 y 43 u
28 (( 28 li2 a
25 lí2 u 26 u

24 li2 u 25 a

22 1|2 u 123 10 u

17 li2 u 18 M

30 u 31 a
28 u 29 «

. 49 u 50 tí
lio u 114 tí

. 17 y 20 u 18 y 20 li2 tt

. 11 u 11 li2 tí

HARINAS, CLASES MUY SUPERIORES POR EL SISTEMA ANTIGUO 
ó DE PÍEBRAS

Cíese primera, flor.. . 
i Id. second.-, superior 
Id. teic ra, buena .

.1 16

. 15

.1 13 li2

arrobe 17
16
14 lí2

a rroha 
o

HARINAS POU EL SISTEMA NUEVO AUSTRO-HÚNGARO.
Glasé especial X..

Id. num. !.. . .
Id. num. .

. i 17 10
. 16 30 

. .1 15 li2

arroba;

NUÏA. ’• Se facilitan muestras y precios.

POR CILINDROS
18 10
17 30
16 li2

arrob» 
u

Ayontamienlü G.jjstituciOiial 
villa de San As;.usio.
No bab endo cornparecido

Rupí-ílo Pa acios Loz », lujo de

(le

el

esta

mozo
. Mateo y

Anselma nú-ncro 12 del alLtaraiento de
('Slé año', al acio do ia cle-siííca¿ióü 
8<;ÍJa íos aiJe rs e Ayuntamicaio, 
GbáVf'tire haber sido cíta lo ai efecto

de 
no 
en

debida f r.ti.-, cod ai regiO á la ley sc ha 
iü.'Uuid, - ei ópdjTtuno esptníieule con su-
jt«;ion á 'cí utís (l>í ios i-rlícU'-
:os 87 Y sigivenlts Te ia Vigente ley de 
Rerii'pl. z- s; y por su< resu'Unios ie ha 
declarado jvóiugo esta Gorporución con 
las condciiavión- s ívgales. j

En tal Concepto, se ie ¡lama, cii.a y ! 
emplaza pLi*.5 que compjrfzéa inmeuia- 
tdibriii.e a mí auiorio d á fio de ser pre- j 
set lado ante la Exema. Comisión pro- i 
vincíai para su ingreso .n ia Caja r? s 
pecliva; apercibido de ser tratara en 
ciiSO contrario óun todo el rigor de le lev, 
Y, por lo que afelio el buen servicio del 
Estado y Gu.upii'ulenra de -as ¡eyes, me- i 
go y enuargo á lud s las Autoridades y j 
sus agentes se sirvan procurar su busca ■ 
y captura y remisión á est-é municipio 
dei mencionado prófugo, ó su presen
tación á disposición de la Comisión pro
vincial.

Las Señas de dicho mozo son las si
guientes'.

Edad 19 años, e .talura repul ir á su 
edad, cara redunda, color sano, ojos 
pardos, pera castaño, uarz afi ada; viste - 
pantalón borabacho aZvii, blusa ¿,zul, y 
boina azul.

San Asensio cinco de diciembre de 
mil ochocientos ochenta y siete.—El 
Alcalde preaiiLute, Dufoleo Aguiriano,

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
DE

JdAYOFp, 30, Y Portales, 92

Esta imprenta, cuyo surtido tipográfico es inmenso y 
escogido y quo cuenta con personal de aptitudes no comu
nes, se tmearga. de cuantos trabajos concernientes al arte 
se le encomienden.

En la misma hallarán todas Ids corporaciones, tanto ofi- 
ciale.s como particulares, cuanta documentación les sea ne
cesaria, como asimismo las oficinas militares, á precios su
mamente equitativos.

Servicio permanente y económico para la impresión de 
esquelas de defunción y de enlace.

OBSERVATÜRiü METMÜLOGICO DE LOGROÑO

Día 8 (le Diciembre de i887.

Temperatura máxima al sol. . . 
á la sombraÍdem 

Id :in 
Idem

mítn na a¡ ñire .

Altura baromé 
'FRICA. . . .

Viento.............

, dréñeetor.. .. . .
á hb aueve de la mañana, 
á hí» tres de la urde. .

Estado del cielo ■
Aÿua evaporada..
Ozono. . . . .
Lluvia....................

á 
H

'.as ;jii- ve de la mabíniá 
jas tres de la tarde. .
las nueve de la mañana 
las irts de la tingle. .

22.8
41,2

-0,0
-2,2 
73^,3 
732,2 

N. brisa. 
NO. brisa 
Nuboso

id.
2,0

iaoseptrp OQMF., 80, VorUUl 8«
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